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Descripcion

Si eres representante de una empresa del sector eléctrico, institucién o especialista con experiencia en el
area, presenta tu solicitud de manifestaciéon de interés ante la Comision Nacional de Energia (CNE)
para formar parte de comités consultivos de elaboracién o modificacion de normas técnicas del
sector eléctrico.

Estos comités tienen como objetivo analizar, discutir y entregar su opinion técnica a la CNE durante el
proceso de elaboracién o modificacion de una norma técnica.

La CNE designara a los integrantes del comité una vez revisados los antecedentes de quienes postulen.
Obtén mas informacion sobre como solicitar la apertura de un proceso normativo ante la CNE.

Realiza esta solicitud durante todo el afio a través del sitio web de la Comision Nacional de Energia.

Conoce los documentos
Para manifestar tu interés en integrar el comité, deberas presentar los siguientes antecedentes:

e Archivo con tu nombre o los interesados en integrar el comité, sea en calidad de experto técnico o
como representante, sefialando en este Ultimo caso la entidad a la que representa.
e Correo electronico para las notificaciones y comunicaciones que procedan.
e Tratandose de los representantes de las empresas del sector eléctrico y de los expertos técnicos, se
debera acompafiar los antecedentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos:
o Perfiles.
o Experiencia.
o Conocimientos especificos que se hayan establecido en la resolucion de inicio, de acuerdo a lo
sefialado en el articulo 14 del presente reglamento.
o Declaracion jurada de que trata el articulo 23.


fichas/98252-solicitud-de-procedimiento-normativo
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=1108380
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=1108380
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Realiza tu manifestacion de interés para comités consultivos especiales de la CNE, a través del sitio web
de la Comision Nacional de Energia (CNE), con tu ClaveUnica.

Importante:

e La CNE evaluara los antecedentes ingresados de acuerdo a la pertinencia y posibilidad de patrocinar,
y te comunicara el resultado a través de correo electrénico.

e El comité funciona mientras esté activo. Tu participacion termina cuando el comité finaliza sus tareas
0 si decides renunciar.


https://cne.cerofilas.gob.cl/
https://cne.cerofilas.gob.cl/
fichas/11331-clave-unica

